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, X»as l e y e s , o r d e n e s y a n u n c i e s q u e h a y a s d e I n s e r t a r s e e n l o s 
(SsilxitKBS O F I C I A L A S s e h a n de m a n d a r a l J s i e P o l i t i c o r e s p e c 
t i v o , r>or c a v o c o n d u c t o s e p a s a r a n a l o s e d i t o r e s de l o s raencío
a « 4 o s o e r í f l d i c o s , 

( R e a l o r d e n de 6 d e AbrU d e 1853.) 
i e publica todo» Ini días, excepto los domingo». 

OFXCINAS:TF££íoÍ^^ ~ 
T E L É F O N O 2.931 

U E DX28S A B O O H X TOS T B B S A S E I S 

Centros oficiales.—Tin e s t a capital ' , l l e v a d o a d o m i c i l i o , 2,5§ p e s e t a * «nansna le s ; f u e 

r a d» e l l a , 3'50 a l m e s ¡ 10,50 a l t r i m e s t r e , 21 al s e m e s t r e y 12 p o r ó n &8o, 

P<wí»CMi(wes.—Bn e s t a c a p i t a l , . l l e v a d o a d o m i c i l i o 12 p e s e t a s t r i m e s t r e , 24 a l se 

m e s t r e y 46 al afio, y f n e r a d e e l l a , 15 a l t r i m e s t r e , 30 al s e m e s t r e y 60 al a 5 o , 

. S e a d m i t e n s u s c r i p c i o n e s e n M a d r i d , e n l a a d m i n i s t r a c i ó n del BOibtimr, calle dé P e 

l i g r o s , 3 e n t i o . d c h a . — F u e r a d e e s t a c a p i t a l i d i r e c t a m e n t e p o r m è d i o de c a r t a a l a Ad« 

m i n í s t r a c i ó n c o n i n c i o s i o n d e l i m p o r t e de l t i e m p o d e a b o n o e n l e t r a d e í a c i l c o b r o . 

Anuncios oficiales de pago, Hnea o 
fracción... „ G'SO peseta* 

ídem particulares, line» o Isracción. i !25 » 

P a r t a o f i c i a l 
• 

P R E S 1 D B M 4 DEL « J O DE MINISTROS 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D. g ) , Su Majestad la 
Reina D o ñ a Victoria Eugenia, y 
SS. A A R í t el Príncipe de Asturias 
a Infantes, continúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
mil ia . 

Junta municipal del Censo electoral 
JJtE> M A O R I U 

Don Gríspulo Castillejo Felipe, Secre
tario suplente de la Jun ta munici
pal del Censo electoral de Madrid. 
Certifico: Que en sesión celebrada 

por la J u n t a municipal del Censo, 
fueron designados para las Tacantes 
ocurridas en los cargos de Presidentes 
y Suplentes de Mesas electorales en 
los distritos y secciones que se rela

cionan, los electores que a continua

ción se eipresan: ' .' 

Distrito, sección, cargo, nombre y ape
llidos, domicilio, motivo de la renun
cia anterior. 

CENTRO 
Sección 1. a , Presidente, D. Antonio 

'Montoya, Tudescos, 5, enfermo. 
Sección 3.*, Presidente, D. Francis

co Esteban Carnero, Tudescos, 1; por 
edad. 

Sección 8. a , Presidente, D. Agustín 
'Gil Antuñano, Alcalá, 25, ignorado. 

Sección 8. a , Presidente* D. Anacleto 
Antuñano Jasualdo, Alcalá, 26, au

sente. 
Sección 17, Suplente, D; Francisco 

:Soria Martín, Arenal , 13, ausente. 
CHAMBERÍ 

Sección 24, Presidente, D. Manuel 
López Verdasco, Dulcinea, 8, en

fermo. 
BUENA VISTA 

Sección 2. a , Presidente, D. Juan La

ro Sanjuán, Conde de Xlquena, 15 y 
17, ausente. 

Sección 2. a , Presidente, D. Alfonso 
J iménez Ruiz, Santo Tomé, 4,. edad. 

Sección 3 . a , Suplente, D. Eduardo 
Vigueira López, plaza de las Salesas, 
7, enfermo. 

Sección 3 . a , Suplente, D. Francisco 
Manzano Al faro, plaza: de Colón, 3, 
enfermo. 

Sección 3 . a , Suplente, D. Nicolás 
Martínez Agosti, Bárbara dé Bragan

za, 3, enfermo. 
Sección 3 a , Suplente, D. Joaquín 

Menéndez Armasa, plaza de las Sale: 
sas, 3, ausente. 

Sección 18, Suplente, D. Rogelio 
Madariaga Casto, Príncipe de Verga

ra, '27, enfermo. 
Sección 19, Presidente, D. Eusebio 

de la Iglesia, Serrano, 88, enferme». 
Sección 19, Suplente, D. Ramiro 

Suárez Berrcúdez, Marqués de Villa

mejor, 6, ausente. 
Sección 20, Presidenta, D. Luis Ro

dríguez Sillero, La gasea, 116, Sacer

dote. 
Sección 20, Presidente, D. José Lá

zaro Galdiano, Serrano, 114, enfermo. 
Sección 28, Presidente, D. Juan 

López Pozo., Antonio Zapata, 11, en

fermo. 
H O S P I T A L 

Sección 9. a , Presidente, D. Manuel 
Guerrero Carbelló, Olivar, 49> en

fermó. ' i . 
Sección 9. a , Presidente, D. Felipe [ 

González Rajo, Olivar, 49, Sacerdote. 
Sección 9. a , Presidente, D. José Al

món Fernández, Olivar, 26, falleció. 
Sección 27, Suplente, D, José Man

zano González, Delicias, 2, ferro

viario. 
Sección 27, Suplente, D. Vidal Mar

tín González, Tarragona, 11, ignorado. 
Sección 27, Suplente, D. Basilio 

Martín Cardenal, Ancora, 4, ignorado. ' 
• v I N C L U S A 

Sección 2 . a , Presidente, D. José de 
la Lueta Serrano, Embajadores, 12, 
enfermo. 

Sección 5 . a , Presidente, D. Mariano 
Ypiens Pérez, Juanelo, 12 y 14, igno

rado. ', , 
L A T I N A ' , 

Sección 1 . a , Suplente, D. Ángel Ma I 
rín Román, Puñonrostro, 17,,edad. : 

• Sección 8. a , Suplente, D* Cipriano 
Moreno Grau, Carrera de San Fran

cisco, 11, servicio. 
Sección 8. a , Suplente, D. Carlos Mu

ñoz Portil lo, Aguas, 11 , ' duplicado, 
Médico. 

Sección 26, Suplente, D. Santiago 
Monreal Oliver, 'San Buenaventura, 7, 
ignorado. 

PALACIO 
'Sección 1. a, Presidente, D. Mariano 

L'orca Corté, Costanilla de Santiago, 1 
y 3, enfermo. ' 

Sección 1. a , Presidente, D. Jus to 
Losa Molinero, Mayor', 72, enfermo. 

Sección 23, Presidente, D. Miguel 
Llanos Chinchón, Campomanos, 6, 
enfermo. • ' 

Sección 23,' Presidente, D. Federico 
'Lavina Lavina, cuesta dé Saneo Do

mingo, 5, ausente. 
Y para remit i r al Exorno. Sr. Grb-

bernador civil de la provincia, en cum

plimiento de lo aprobado por lá Jun ta 
Central en 24 da Febrero de 1912, ex

pido la presente, visada por el señor 
Presidente y sellada con el de la Jun

ta en Madrid, a 5 de Julio do 1919. 
Críspulo Castillejos. 

V.° B.° ';' ' '"'? 
El Presidente, 

José' Cortés. 
(Núm. 1,702) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
Sancho Ca.net (Rafael), hijo de Ra

fael y.de Francisca, natural dé Ganáis 
(Valencia), de astado soltero, profesión 
ganadero, de veinte y tres años; domi

ciliado últ imamente en la calle del 
Amparo, 14 y 16, procesado por esta

fa en causa núm. 360 de 1918, com

parecerá, en termino de diez, días, an

te el Juzgado de instrucción del dis

trito. :del'Congreso, Secretaría, del sé

ñor Novella, para notificarle el auto 
dictado por la.S,ala en 21 de Abril pa

sado decretando su prisión, ,e ingrese 
en la cárcel;, apercibido que, de no rea

lizarlo, le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho y será declara

do rebelde. 
Madrid, 26 de Junio de 1919. . 

El Sr. Juez , 
Eduardo Ohalud. 

El Secretario, 
Roque Novella. 

. (Núm.—1.618.) ( В .  1.222.) 

' CENTRO . 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy .por el Sr. Juez de 
primera ins taac ia .de l distrito d e l 
Centro,, de. esta Corte, en incidente di

manante de autos de mayor cuantía a 
instancia de la Compañía «Uniao Fa

b r i l , de Lisboa, contra D. Adolfo 
Brantot y Ferreyra, sobre pago de pe

setas, y depósito de mercancías, se 
asea a la venta en pública subasta por 
primera ¡ vez, por haberse declarado 
en quiebra la celebrada el diez de Ma

yo últ imo, que se celebrará doble y 
simultáneamente en este Juzgado y 
en el.de igual clase de Reus,, el día 
siete de Agosto próximo, a las doce,, 
ciento quince barricas de sulfato, de 
cobre, tasado en la suma de veinti

c i n c o mil seis cientas veintisiete 
pesetas, cuyas barricas se hallan de

positadas en.los Almacenes,dé la So

ciedad «Juan Viliella», sitos en el Ca

mino de Valls, en la Ciudadde Reus , 
y se advierte a los licitadores que, pa

ra tomar, parte en la subasta, habrán 
de cod signar previamente sobre la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
de dicha suma; y que no se admit irán 
posturas que no cubran las dos terce

ras partes de la expresada tasación. 

Madrid, nueve de Julio de mil no

vecientos diez у nueve. . 
v . ° b . ° 

.El Sr. Juez de primera instancia, 
Jogó María Gamos. . . 

г. El Secretario, . 
Rieardq Gómez. 

y . ';. (A—552.) . ;

Z - \ ' HOSPITAL o.;.;ú,'v> 
, Paula Moreno García^ que úeá el 

•nombre de Juana , hija de?Rémigió; y. 
Paula ¿ n a t u r a l de Moratilla  de í ó s 
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Meleros (Guadalajara), de estado viu

da , profesión vendedora, de treinta y 
dos años, como comprendida en el 
número 1." del art. 835 d e j a ley. de 
Enjuiciamiento .criminal,:• ignorándo

se su último domicilio; procesada por 
Jmrfco, sumario 225 de 1918, compare

cerá^ en término de diez días, jante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Hospital, de esta Corté, a "fin da 
notificarla el auto de prisión dictado 
por la Superioridad, bajo apercibi

miento de ser declarada rebelde. 
Madrid, 24 de Junio de 1919. 

."Ricardo Cobos. 
E l Secretario, 

P . S. 
Cándido Eodríguez. 

JNúm. 1.619) (B . 1 .223 ) 

.'. 1 LATINA ' 

E n vir tud de providencia dictada 
en treinta de Junio último por el se

ñor Juez de primera instancia del dis

tr i to de la Latina, .de esta Corte, en 
los autos promovidos por el procedi

miento judicial sumario que determi

n a la vigente ley Hipotecaria, por don 
Cándido Verdier y Pelíicer, y conti

nuados por su cesionario D . Jesús 
Pardo y Pliego contra doña Vicenta 
Acera y Morón y su esposo D. Manuel 
Léocincis, Torment Martínez, sobre 
pago de cantidad, se saca a l a venta 
én pública y tercera subasta, por tér

mino de veinte días y sin sujeción a 
tipo, la finca siguiente: 
Una casa en esía :Gorté¿ y su calle de 

' : . Jer te , número cuatro moderno, 
' •'•  uno antiguo de la de San Bue

naventura; manzana ciento 
' v e i n t i c u a t r o , correspondiente a 

lá Sección tercera del Registro 
' de la Propiedad de Occidente , 

y : ¡ s u faenada mide catorce metros 
sesenta y un j centímetros; com

prende una superficie de tres 
mil treinta y tres pies cuadra

dos, o s e a n doscientos treinta 
; • y cinco metros cincuenta decí

metros, también cuadrados; y 
'•'•[••'' linda: por sú frente, ó sea al 

.. • . Sur, con dicha calle de Jer te ; 
por su derecha entrando'; al 
Este , y por su testero, al Nor

^' te, con las casas números siete 
y y cinco dé la calle de San Bue

naventura , con vuelta al mime 
ro dos de la calle de Jer te ; y 

 ' por la izquierda u Oeste, con 
resto del terreno de D. R a m ó n 

• : Cepeda y D. León Acera. Cons

ta de planta baja con, cinco pi

. sos*,' más con cuatro cuartos por 
• T planta, y cinco huecos de facha

da, gemelo o doble él del 
. Centro. . w  Ü J  . " 

Para cuye remate se ha señalado el 
día diez y seis de Agosto próximo, a 
las once de su mañana, én'la''Salaau

diencia de esté Juzgado; 1 'advirtiéndo

se: que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar en 
la Mesa del mismo el diez por ciento; 
efectivo dé ochenta y cuatro mil sete

c ien tas : cincuenta pesetas, que fué el 
t ipo de la segunda, sin cuyo requisito , 
mp serán] • admitidos; que se admitirá i 

cualquier postura que se hiciere, pero 
si fuera inferior a dieha suma, habrá 
que cumplir lo que dispone la regla 
duodécima del artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, y, por úl

timo, que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 

\ cuarta de dicho articulo, estarán de 
Manifiesto en decretaría; que se en; 

' tenderá qué todo licitador acepta co

mo bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y las j 
preferentes, si las hubiere, al crédito | 
del actor continuarán subsistentes, í 
entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la res

ponsabilidad de los mismos, sin desti

narse a su extinción el precio del re

mate . 

rara el perjuicio a que hubiere lugar 
én derecho. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de, esta provincia, expido la 
presente en Madrid, a doce de, Jul io 
de:ipj.il novecientos diez y nueve . 

'. .. El Secretario, 
Francisco de P . Rives, 

V.° B . ° : 

:•.;!•>' El Juez, 
José Marín. 

(0 . 124 . ) 
" \ / UNIVERSIDAD . ' 

Andrés I tuar te Prudencio, natural 
de Madrid, de estado soltero, sinpro

fesión, de veinte años, hijo de Anice

to y Josefa; domiciliado úl t imamente 
en la calle de la Princesa, 59, procesa

. •» i T. » do poi hurto, comparecerá, en término 
Y para su inserción en el BOLELIN , , , , , . T ' _ . 

„ , , . . ' , l de cinco días, ante el Juzgado de ms 
OFICIAL de esta provincia, se firma el J , . , , , . ., ? ^ , , 

de este partido, en caso de ser habi 
do, y a disposición de este Juzgado, 

Segovia, 20 de Junio de 1919. 
El Secretario, 

J u a n Blopeño del Villar, 
V.° B." 

:, El Sr. Juez, 
Vicente Campos. 

(Núm. 1.620) ( B .  1 . 2 2 4 ) 

presente en Madrid, a primero de Ju 

lio de mil novecientos diez y nueve. 
El Secretario, 

Francisco de P . Rives. 
V.° B.° 

José Marín. 
s i ; (A—551) 

E n el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Latina, de esta Cor

te, y Secretaría de D. Francisco de 
Paula Rives penden, mediante repar: 
to, autos de juicio declarativo de ma

yor cuantía, promovidos por doña 
Bernarda Vega Sanz,& quien' repre

senta el procurador D. Ruperto Aieua, 
contra, D. Francisco Menéndez y Mo

ñón dcz, y otro, sobre , nulidad de un' j 
contrato; de venta y' otros extremos; \ 
en los cuales autos y por providencia j 
de diez y seis de Abril último, se ad i 

.. mitió la demanda deducida por dicho [ 
Procurador, y de ella se confirió tras \ 
lado a ios repetidos demandados, a f 
quienes se emplazaría, para que, den; } 
tro de nueve ,días improrrogables, í 
comparecieran en los autos personan ] 
d o s o . e n forma. , | 
, ,Y como,quiera que se.ignora el do | 
micilio y paradero del demandado don • 
Franqisco Menéndez y Menéndez,.se \ 
practicó el emplazamiento acordado j 
por medio de cédula que se fijó en el 
sitio público de costumbre de dicho 
Juzgado, y se publicó además en la j 
Gaceta de Madrid, correspondiente al f 
diez y ocho de Mayo último y en el ! 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia del | 

C diez y'seis d e l mismo mes. I 
Y como ha transcurrido' el plazo fi I 

jad o : sin que dicho demandado haya \ 
comparecido, i a solicitud d e la parte 
actora y mediante él acuse de rebeldía 
que ha hecho / se ha acordado, en pro 

^videncia de nueve del actual,' hacer un 
segundo l lamamiento en la misma for

ma que el anterior, señalándole para 
que comparezca en término de cinco 
días. • • ,; •'; '• • • ; •'• 

• En su virtud, 'yo el Secretario, cum

pliendo con ló mandado, emplazo con 
la repetida deímándá al mencionado 
D. Francisco' Menéndez y Menéndez, 
con el fin de qde, dentro del término 
dé cinco díaSj comparezca en dichos 
autos, personándose en forma; previ

niéndole quéj de no verificarlo, le pa

trucción de la Universidad, Secretaría 
de D. Fermín Suárez, para notificarle 
el auto de procesamiento y prisión, 
dictado en el sumario número 231 
de 1919. 

Madrid, 28 de Junio de 1919. 
José Manuel Puebla. 

El Secretario, 
Fermín Suárez y Jiménez. 

(Núm. 1.645.) ( B .  1 . 2 3 4 . ) 

COLMENAR VIEJO 
. González Martínez Basilio, cuyas 
demás ciscunstancias no constan, com

parecerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción de Colme

nar Viejo, para oírecerle el procedi

miento como protector de los menores 
Julián y Antonio Ramírez Carrasco, 
en causa por amenazas da muerte a" 
dichos menores, instruida por este, di

cho Juzgado. 
: Colmenar Viejo, 30  de Junio de 

1919. ' . , ,; 
., El Secretario. 

Diego Sánchez. 
1 ^(Núm. 1.640) 1 ( B .   O 3 0 

j . • MADRIDEJOS 
l 
I Linares Carretero (Antonio), domíci

(liado en Madrid, calle de Maeebos, nú

í mero 6, tienda, zapatería, de donde se 
\ ausentó para Barcelona, ignorándose 
} la caile y número donde se encuentra, 
¡'comparecerá el día doce dé Agosto 
| proximo,a las doce horas ante el Juz

{ gado de instrucción de Madridejos, pá

| ; ra diligencias de careos,que se instruye 
j sobre falsedad; con apercibimiento de 

que, sino lo verificarle parará el per

juicio a que hubiere lugar en derecho, 
.'. Madridejos, 27 de Junio de 1919 

El Juez de instrucción, 
Firmado 

(Nún. 1.627) (B;—í.'¿28) 

; SEGOVIA 
, Monseco Cabrera (Lucio),, de profe

sión carpintero, domiciliado última

mente en esta ciudad de Segovia; pro

cesado' por él delito do estafa, compa

recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción de esta ca

pital; bajo apercibimiento que, de no 
comparecer, le parará el perjuicio ,que 
haya lugar, rogando a la vez a todas 
las Autoridades, así civiles como mi

litares, la busca y captura de dicho 
individuo y su conducción a la Cárcel I 

Juzgados Militares 

MADRID 
Sáez Rodríguez (José), hijo de Ani

ceto y de Baldomera, natural de Ma
drid, Ayuntamiento de id, de estado 
soltero, de oficio repartidor, de vein
tiséis años de edad; domiciliado últi
mamente en Madrid, distrito del Hos
pital, procesado por no haber pasado 
la revista anual, comparecerá, en tér
mino de treinta días, ante el Teniente 
Juez instructor del Regimiento de In
fantería Asturias, número 31 , D . Ani
ceto Ramos Charco Villaseñor, resi
dente en esta Plaza; bajo apercibi
mientode no efectuarlo, será déclaradr 
rebelde. 

Madrid, 25 de Junio de 1919. 
El Teniente Juez instructor, 

Aniceto Ramos. 
(Núm. 1.643) (B . 1 .232) 

M E L I L L A 
Sanz Yagüe Román, natural de 

Fuente el Saz, partido de Alcalá de 
Henares, provincia de Madrid, de es
tado soltero, jornalero, de veintiocho 
años de edad; de 1 metro 560 milíme
tros de estatura; pelo castaño, cejas aJ 
pelo, ojos pardos, nariz regular, color 
sano y frente espaciosa; domiciliado 
últimamente en su pueblo, acusado por 
segunda falta de deserción, comparece
rá, en término de t re inta días, ante el 
Teniente Juez instructor del Regimí
entode Infantería de África, núm. 68. 
D. Jus to Blánquez Izquierdo, residen
te en esta Plaza, bajo apercimiento que, 
de no hacerlo, será declarado rebelde, 

Melilla, a 22 de Junio de 19i 9. 
E l Teniente Juez instructor , 

Justo Blánquez. 
(Núm. 1.607). (B . 1 .220 ) . 

MINISTERIO DE HACIENDA 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES E IMPUESTOS. 

. ANUNCIO 

Autorizada por Real orden de 28 del 
pasado mes de Junio la celebración de 
concurso público para la contratación 
del suministro de grasas y aceites ne

cesarios, para el servicio de la mina 
«Arrayanes», dp Linares (Jaén), du

rante el tercer t r imestre del corriente 
año; esta Dirección general ha acorda

do que dicho acto tenga lugar en la 
misma y simultáneamente en la Di

rección de la mina «Arrayanes», a 
partir de las doce del día 23 del co

rriente mes de Ju l io . 
El pliego' de condiciones aue ha de 

servir do base para el concurso, sé ha

llará de manifiesto en las expresadas 
oficinas durante las horas ordinarias 
de despacho. 

Las proposiciones, extendidas en pa 
peí del sello undécimo, presentadas en 
pliegos, cerrados, se admitirán desde 
la publicación do este anuncio hasta el 
día hábil, anterior al señalado para el 
concurso, debiendo ir acompañadas déla 
cédula personal de su firmante y de la 
Carta dé pago que acredite haber con
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signado previamente en metálico o su 
equivalente en papal admisible dsl Es
tado, en la Oaja general de Depósitos o 
en cualquiera de sus sucursales, la can
tidad de 1.500 pesetas, como fianza pro-: 
visional. 

Los licítadores acreditarán el pago 
de la contribución industrial corres
pondiente. 

Serán desechadas las proposiciones 
que no se hallen conformes con lo an
teriormente expresado, y que, en su re
dacción, no se ajusten al siguiente 

Modelo de proposición:' 
Enterado el que suscribe del pliego 

de condiciones para contratar en con
curso publico el suministro de grasas y 
aceites minerales y vegetales, que se 
consideran necesarios para el servicio 
de la mina «Arrayanes», durante el 
tercer trimestre del corriente año, o 
sean los meses de Julio, Agosto y Sep
tiembre, se compromete a realizar el 
mismo, pagando por cada unidad los 
precios que a continuación se detallan. 

Número, artículos, unidad y precio. 
1. Aceité de oliva, ki lo. . . pesetas. 
2. Aceite mineral (petróleo), l i t ro . . , 

ídem. 
3. Alquitrán vegetal , kilo.., id. 
4. Grasa amarilla consistente, kilo... 

ídem. 
5. Grasa negra patent, kilo... id . 
6. Gasolina automovilina, litro., 
7. Sebo para carros, kilo... id. 
8. Sebo fundido, kilo... id. 
9. Valvclina roja líquida, kilo.. 
10. Viscolso, kilo... id. 

Fecha y firma, 
(expresado en letra.) 

Domicilio del que suscribe. 
Madrid, 7 de Jul io de 1919. 

El Director general, 
Segundo R. del Valle. 

(Núm. 1.675.) (E.—292) 

id. 

id. 

Agencia ejecutiva 
DE HACIENDA 

1ercera Zona. —Apremio' de. segundo 
grado.—Contribución territorial. 

Por la Agencia ejecutiva de esta 
Zona se ha dictado, con fecha 12 de 
Junio último, la siguiente 

. Providencia: 
De conformidad con lo dispuesto en 

el art . 66 de la. Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro incursos en el 
segundo grado de apremio y recargo 
del 10 por 100 (a más del cinco del 
p r imer errado), sobre el importe total 
del descubierto, a los contribuyentes 
incluidos en la siguiente relación: 

Notifíquese a los mismos esta pro
videncia a fin de que puedan satis
facer sus débitos durante el plazo 
de veinticuatro horas; advirtiéndoles 
que, de no verificarlo, se procederá 
inmediatamente al embargo de todos 

• sus bienes señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de ejecución 
y se expedirán los mandamientos al 
Sr . Registrador de la Propiedad del 
part ido; para la anotación perentoria 
del embargo. En t re los contribuyen
tes deudores por la referida contribu

ción, se hallan los que.a continuación 
se expresan: 

Número del recibo 297, concepto 
rústica, doña Juana Morcillo, débito, 
3'22, recargos, 0'48, total, 3*70; nú
mero del recibo, 122, concepto rústi
ca, D. Donato Espinosa e hijos, débi
to, 41'66, recargos, 6'24, total 47'90; 
número del recibo 116, D. Julio 
Domingo, concepto rústica, débito, 
2Í'2Ó, recargos, 3'18, total, 24'38; nú
mero del recibo 112, D. Pastor Díaz 
Rubio, débito, 7'34, recargos Í 'IO, to
tal , S'4.4; número del recibo 204, 
doña María Gutiérrez Gasas, débito, 
39'94, recargos, 5'99, total, 45,93; v 

número del recibo 407, don Euse-
bio Salvador Riofre, deb i tó , 35'68, 
recargo, 5'05, total, 40'73; número del 
recibo 349, D . P e d r o Riara y otros, 
débito, 1'54, recargos, 0'23, total, 1'77; 
número del recibo, 249, D. Francisco 
Llórente, débito, 2 : 15, recargos, 0'32, 
total , 2'47; mimero del recibo 119, 
D. Mauricio Elorriaga, débito, 1'98, 
recargos, 0'29, total , 2'27; número del 
recibo 311, D. Abelardo Nieto, débi
to, 2'30, recargos, 0 ! 34, total, 2'64; 
número del recibo 313, D. Antonio 
Miguel Méndez, débito, 2'98, recar
gos, 0 l 44, total, 3*42; número del reci
bo 12.813, ^ . Daniel Fredilla, con
cepto urbana, débito, 14'70, recargos, 
2'20, total, 16'90. 

Según se hace constar en los res
pectivos expedientes a los anteriores 
contribuyentes, no ha sido posible no
tificarles la providencia preinserta por 
desconocer sus domicilios, y en su 
vir tud, por providencia dictada en di
chas actuaciones, se ha acordado no
tificarla por medio del BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia previniéndoles 
que, si en el plazo de veinticuatro ho
ras, desde que tenga lugar la inser
ción no satisfacen el débito, se lleva
rá a efecto el embargo acordado. 

Madrid, 1.° de Julio de 1919. 
El Agente, 

Alberto Domínguez. 

Apremio de segundo gradó.—impues
tos de Derechos Reales. 

Por la Agencia ejecutiva de esta 
Zona se ha dictado, con fecha 15 del 
actual, la siguiente 

Providencia'. 

De conformidad con lo dispuesto 
en el art . 66 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, declaro incursos en 
el segundo grado de apremio y recar
go del 10 por 10 (a más del cinco del 
primer grado), sobre el importe total 
del descubierto, a los deudores a que 
se contrae el presente. 

Notifíquese esta providencia a di
chos señores a fin de que puedan sa- k 

tisfaoer sus débitos durante el plazo 
de veinticuatro horas; advirtiéndoles , 
que, de no verificarlo, se procederá 
inmediatamente al embargo de todos 
sus bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de ejecución 
y se expedirán los mandamientos al 
Sr. Registrador de la Propiedad del 
part ido, para la anotación perentoria 
del embargo. Los contribuyentes deu

dores por el referido impuesto son 
los que a continuación se expresan: 

Número do liquidación 257 a 60, 
concepto Derechos reales; deudores, 
D. Ángel Martínez Martín, Don Mau
ricio Horeajada Notario y D. Hilario 
Barriocanal Quintana; .135.351'66 dé
bito; recargos, 20.302'74; 155,654'áO 
total . ' " 

Según se hace constar en el respec
tivo expediente a los anteriores con
tribuyentes, no ha sido posible notifi-1 

caries la povidencia preinserta por 
desconocer sus domicilios, y, en; su 

virtud, por providencia dictada en di
chas actuaciones, se ha acordado noti
ficarla por niedio dé la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia,: previniéndoles que, si en el 
plazo de veinticuatro horas, desde 
que tenga lugar la inserción en dichos 
periódicos oficiales, no satisfacen el 
débito, se llevará a efecto el embargo 
acordado. 

Madrid, 16 de Julio de 1919. 
E l Agenté, 

Alberto Domíngez. 
(E—299) 

. Afeusistaifis ds SoatriliacicnES fe la provisda fe Madrid 

No habiendo presentado las Sociedades anónimas que a continuación se expre
san los documentos que determina el art. 12 del Real decreto de 25 de Abril de 
1911, para la exacción de la cuota de impuesto sobre capital, en los, años que se 
mencionan, se ha practicado la liquidación de oficio, según dispone el artículo 
16 del Real decreto citado, y cuya notificación se hace por medio de este órgano ofi
cial, para que se ingresen las cuotas correspondientes en el plazo de diez dios, 
contados desde la fecha en que aparezca inserto él presente anuncio. 

N O M B R E DE L A S SOCIEDADES A f l ° ' 
T i p o d e g r a v a 

m e n 
I m p o n i b l e . 

Pesetas. Cts. 

C u o t a . 

Pesetas. Cts. 

Hid ráúlica del Guadarrama 1916 6.%» 100.000; » 600 » 
Laboratorio Farmacéutico 

6.%» 

Nacional . 1916 6.%o 120.000 » 720 » 

Madrid, 10 de Julio de 1919.— 
María de Montes. 

(Núm. 1,721) 
j 

El Administrador de Contribuciones, Ángel 

ANUNCIO 
Debiendo celebrarse subasta públi

ca en vir tud de lo dispuesto en Rea
les ordenes comunicadas, fechas 10 de 
Marzo y 20 de Abril próximos pasa
dos, para la adquisición de los lotes 
siguientes: siete coches Lohner, nuevo 
modelo, guarnecidos, con tres faroles; 
dos cubas lonas y cueros sin dotación; 
diez furgones tienda hospital, guarne
cidos y sin dotación; seis furgones 
mixtos de cirugía y farmacia, guarne
cidos y sin dotación; veintinueve bo
tiquines de batallón, menos el instru
mental que construye la Fábrica Na
cional de Armas de Toledo; sesenta 
dotaciones, menos las . camillas y el 
instrumental de la bolsa de socorro, 
para automóviles sanitarios; cuarenta 
y dos botiquines de ganado, dotados, 
menos el instrumental que construye 
la Fábrica Nacional de Armas de. To
ledo; diez dotaciones, menos tienda 
para furgones tienda hospital; seis 
dotaciones, menos el instrumental que 
construye la Fábrica de Armas de To
ledo, para furgones mixtos de cirugía 
y farmacia, y doee motocicletas Indián 
7 H-P dos cilindros, tres velocidades 
chaSsis de siclecars, con neumáticos y 
carrocería de chapa, Sé anuncia al pú
blico que el acto de la subasta tendrá 
lugar el día 16 del próximo Agosto, a 
las once de la mañana, en el local que 
ocupa este Parque (Paseo de las Deli
cias, núm. 60), bajo l a presidencia del 
Sr . Director del mismo, con arreglo a 
los piegos de condiciones facultativas 

y legales, que a los efectos de esta su
basta, se hal larán de manifiesto en es
te Establecimiento todos los días la
borables desde las diez a las doce de 
la mañana.. 

El acto se celebrará con arreglo a 
los preceptos de la vigente ley de 
Contabilidad y a los emanados del 
Reglamento para la contratación Ad
ministrativa del Ramo de Guerra, 
aprobado por Real orden circular de 
6 de Agosto de 1909, órdenes poste
riores y disposiciones complementa
rias mediante proposiciones cerradas 
extendidas en pliego de la clase 1 1 . a , 
o que lleven la póliza correspondien
te, arregladas en su todo al formula
rio inserto a continuación de este 
anuncio, con sujeción a las bendicio
nes de los pliegos; haciendo saber que, 
para tomar parte en la subasta, han de 
indicar los Imitadores en sil proposi
ción los Establecimientos nacionales 
de que proceden sus productos, caso 
de no haber exención legal, presentan
do el últ imo recibo de la contribución 
industrial que le corresponda satisfa
cer, presentar también, si es apodera
do, el. correspondiente poder en forma, 
así como el documento justificativo 
del depósito, en metálico o título de 
la Deuda.del cinco por ciento del ser
vicio a que se comprometa, hecho en 
la Caja general de Depósitos, que se 
elevará al diez, caso' de serle adjudica
do el servicio. 

Las proposiciones podrán hacerse 
para todos los lotes o solamente para 
uno o varios de ellos, según convenga. 

Gaso de que dos o más proposicio
nes iguales dejen en suspenso lá ad-



4 Sábado 17 de julio de 1920 

Juzgados municipales 

HOSPITAL 

En virtud de providencia fecha de 
hoy dictada por el Sr. Juez municipal 
del distrito del Hospital , en diligen

cias seguidas para hacer efectiva, por 
la vía de apremio, una multa impues

ta por la Tenencia de Alcaldía de es

te distrito a la Compañía Madrileña 
de Panificación, se saca a la venta en 
pública subasta, por segunda vez, un 
carro de cuatro ruedas destinado para 
el reparto de pan, cabida dos tonela

das y que ha sido tasado en la suma 
de 800 pesetas, estando depositado en 
el edificio que aquella ocupa, calle 
del Príncipe de Vergafa, núm. 36, ha

biéndose señalado para que tenga lu

gar la celebración de tal acto el día 26 
del actual, y hora de las doce del mis

mo, en la Salaaudiencia de este Juz

gado, Magdalena, 22, [haciéndose ¡sa

ber que se rebaja el 25 por 100 de la 
tasación. 

Madrid, 14 de julio de 1920, 
V.°B.° 

Firmado. 
El Secretario, 

Gregorio Esteban. 
(0.—78) 

Depósito de la Guerra 

Debiendo celebrarse concurso en 
virtud de lo dispuesto en el Real de

creto de 23 de junio próximo pasado, 
para la adquisición de cuatro maqui

nas de componer y fundir líneas de 
imprenta, hago presente a los que 
deseen tomar parte en la licitación 
que el acto tendrá lugar bajo mi pre 

presidencis el día 26 actual, a las once 
da su mañana, en este establecimien

to, sito en el Ministerio de la Guerra, 
y que los pliegos de condiciones, esta

rán de manifiesto todos los días labo | 
rabies, desde el de la fecha, en el \ 
mencionado establecimiento, de diez a I 
trece y de diez y seis a diez y ocho. ] 

Para tomar parte en el concurso, i 
habrá de contituirse previamente en ! 
la Caja general de Depósitos, o en sus j 
•sucursales, una garantía equivalente .j 
a l 5 por 100 del importe de sus ofertas, ! 
calculado por el precio total a que I 
asciendan éstas, la cual garantía podrá ! 
hacerse en efectivo metálico, o su j 
equivalente en papel del Estado, al 
precio medio de cotización en la Bolsa 
de Madrid, en el mes próximo ante i 
rior. | 

El concurso se verificará con arreglo ! 
al Reglamentó de contratación admi ! 
nistrativa en el ramo de Guerra, f 
aprobado por Real orden circular de | 
6 de agosto de 1909 (O. L. núm. 157), 
ley de Administración y Contabilidad I 
de la Hacienda pública de 1.° de julio1 
de 1911 (C. L. núm. 128), Real orden I 
de 25 de diciembre de 1912 (D. O. nú

mero 292), admitiéndose la concurren j 
cia de la industria extranjera por en J 
cent rarse comprendidas dichas m á  1 
quinas en la relación de artículos o 1 
productos para cuya adquisición se ' 
admi te la concurrencia extranjera en 

el año 1920, aprobada en 25 de di

ciembre de 1919 y publicada en el 
Diario Oficial número 3 , de 4 de enero 
del presente año. ' 

Para el caso en que dos o mas pro

posiciones sean iguales se verificará la 
licitación por pujas a la llana durante 
el término de quince minutos entre los 
autores de aquellas proposiciones, y. si 
terminado dicho plazo subsiste la 
igualdad, se decidirá la adquisición por 
medio de sorteo. 

Las proposiciones se esfcenderán en 
papel t imbrado de la clase octava, 
presentándose en pliegos cerrados y 
ajustándose en lo esenoial al modelo 
inserto a continuación y deberán ser 
acompañados de los documentos que 
acrediten la personalidad del firman

te, resguardo del depósito de la ga

rantía aludida, expedido por la Caja 
General de Depósitos o por sus sucur

sales y el último recibo de la contri

bución industrial que corresponda sa

tisfacer, según el.'conoepto en que com

parezca el firmamento. 

Modelo de proposición. 
D, F . de T. y T>, domiciliado en.. . , y 

con residencia en..., provincia de.. . , 
calle de.. . , número. . . , enterado del 
anuncio publicado en la Gaceta de Ma

drid o BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia, fecha de.. . , para la adquisioión de 
i cuatro máquinas de componer y fun

| dir, y de los pliegos de condioiones a 
j que en el mismo se alude, se compro

i mete y obliga, con sujeción a las 
cláusulas del mismo, a su más exacto 

j. cumplimiento y a facilitar ouatro má

quinas de componer y fundir (sistema 
tal), en pesetas ... (en letra), oada una 
y en el plazo dé.. . , acompañando, en 
cumplimiento de lo prevenido, su cé

dula personal corriente de ... clase, 
expedida en... (el poder notarial en su 
caso), así como el último recibo de la 
contribución industrial que le corres

ponde satisfacer según el concepto en 
que comparece. 

Madrid, ... de ... de 1920. 
(Firma y rúbrica) 

Madrid, ... de ... de 1920. 
El Coronel Director, 
Luis López García. 

(E.—362) 

Parque de intendencia 
DE 

ALCALÁ H E N A R E S 

ANUNCIO 
E l día 5 del mes de agosto próximo, 

a las 11 y 30 horas¿ se celebrará con

curso en este Parque para la adquisi

ción de los siguientes artículos nece

sarios para su servicio: 
Cebada. 
Leña para hornos. 
Paja para pienso. 
Sal. 
Grasa consistente. 
Carbón vejetal. 
Carbón de ook. 
Leña gruesa. 
Espar to . 
Jabón . 
Petróleo. 
Carbonato de sosa. 
Grasa para motores. 

I E l acto tendrá lugar en el despa

cho del señor Director del Parque , 
.bajo su presidencia y ante el Tribunal 
reglamentario. 

Los pliegos de condioiones que han 
de regir en el concurso, así como las 
muestras tipo de los artículos que se 
hayan de comprar, estarán de mani

fiesto en aquella oficina los días labo

rables, de diez a trece, desde la publi

cación de este anuncio, hasta el ante

rior a la celebración del concurso, y 
las cantidades que de cada artículo 
hayan de adquirirse, se darán a cono

oer, en anuncio fijado en la puerta del 
Establecimiento, cuatro días antes de 
la celebración del acto. 

Los que deseen, tomar parte en la 
licitación, deberán concurrir personal

mente al acto, o estar en él represen

tados legalmente ypresentarán sus 
proposiciones en pliego cerrado redac

tándolas con arreglo al modelo que se 
inserta a continuación de este anuncio. 

Las proposicianes expresarán con 
toda claridad la cantidad que ofrecen 
vender de cada artículo y precio por 
unidad métrica, entregado aquél en 
los almacenes de este Parque . 

A su proposición deberá acompa

ñar cada lioitador muestra de los ar

tículos que ofrezca, así como también 
los dooum'entos que acrediten su per

sonalidad, el recibo de la contribución 
industrial que le corresponda satisfa

cer según el concepto en qu eoompa

rezca el firmante, y el resguardo de 
haber ingresadoen la Caja general de 
Depósitos o sus Sucursales, o en la Ca

ja de este Parque, la suma equivalen

te al 5 por 1Q0 del importe de su ofer

ta, eomogarantía provisional regla

mentaria a que se refieren, respectiva

m e n t e K l a s condiciones 4 . a del pliego 
de las técnicoeconómicas y , 5 . a y 1 3 . a 

de las legales de derecho. 

E n el caso de que dos o más propo

siciones iguales dejen en suspenso 
la adjudicación, se verificará licitación 
por pujas a la llana, durante el té rmi

no de quince minutos, entre los auto

res de aquéllas, y si transcurrido di 

cho plazo subsistiese el empate, se de

cidirá la adjudicación por sorteo. 

El Tribunal adjudicará provisional

mente la compra al que presente la 1 

proposición más ventajosa y ajustada 
a los pliegos de condiciones, a reserva : 

de lá aprobación superior. ^ j 
La garantía provisional, en el caso j 

de adjudicación definitiva, tendrá el i 
rematante que elevarla como definí ] 
t iva al 10 por 100 de su proposición, í 
para responder de la entrega de los \ 
artículos contratados, dentro del plazo 
prevenido en la condición 10. a del 
pliego de las legales. 

Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para 
la celebración del contrato o impidiese 
que éste tenga efecto en el término 
señalado en el pliego de condiciones 
legales, se anulará el remate a costa 
del proponente con las responsabili

dades y resarcimientos al Estado pre

venidos en dicho pliego. 
Todo contrato derivado de la cele

bración de este oonourso, se formali

zará por medio de escritura pública 
con arreglo al artíoulo 63 de la ley de 
Contabilidad de la Hacienda pública , 
de 1.° de julio de 1911 ( O . L. nú

mero 128). 
Este concurso se verificará con su

jeción a los referidos pliegos de con

dioiones que se han redactado con 
arreglo a la expresada Ley de Regla

mento de Contratación Administra

tiva del Ramo de Guerra, aprobado 
por Real orden circular de 6 de agosto 
de 1909, (C. L. núm. 157). 

Alcalá de Henares, 1.° de julio 
de 1920. 

El Presidente del Tribunal, 
José Blesa. 

Modelo de proposición 
D. .F . de T. y T., domiciliado en 

y con residencia en provinoia de 
calle de número enterado del 
anuncio de concurso publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
fecha de ... de para la adquisioión 
de los artículos que para sus servicios 
necesita el Parque de Intendencia de 
Aloalá de Henares , así como los plie
gos de condiciones a que en aquel se 
alude, se compromete o obliga con su
jeción a las cláusulas del mismo y a 
su más exacto cumplimiento, a entre
gar en los almacenes" del Parque de 
Alcalá de Henares, la cantidad de 
(tantas) unidades de tal artíoulo al 
precio de (tantas) pesetas (en letra), 
acompañando ,en cumplimiento de lo 
prevenido, muestras de los artículos 
que ofrece, su cédula personal corrien
te de ... clase, expedida en ... (<» pa
saporte de extranjería en su caso, y el 
poder notarial, también en su caso), 
así como el último recibo de la conv 

tribución industr ial que le correspon
de satisfacer y resguardo del ingreso' 
de su garantía provisional. 

Los artículos que ofrece, proceden 
de ... (en tal plaza). < 

de ... de ... 
(Firma y rúbrica del proponente) 

(Núm. 1.611) (E.—359) 

u n t a m i e n t o ! 

TIELMES 
Por el prénsente, se hace saber a 

los contribuyentes que hayan experi

mentado alteración en sus riquezas 
rústica y urbana, que hasta el día 15 
de julio próximo, presenten las corres

pondientes relaciones duplicadas en la 
Secretaría del Ayuntamiento , acom

pañando a las mismas los títulos de 
propiedad, en los que se aoredite el 
pago de los derecho reales, y certifica

ción del Catastro, sin cuyos requisi

tos no serán admitidos. 
Tielmes, a 25 de junio de 1920. 

El Alcalde, 
J . del Toro. 

Las cuentas áó fondos municipales 
de esta villa, correspondientes al ejer

cicio económico de 191920, se hallan 
terminadas y expuestas al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, con el fin 
de que puedan ser examinadas y oir 
reclamaciones. 

Tielmes, a 1.° de julio de 1920. 
El Alcalde, 

J . del Toro . 
m ™ " " ' i ' i r - i • tTroywa^rfí i j i í . fc wwn w u w № 

IMPRENTA PROVINCIAL.— F t l í f l í a r r e í , 8* 


